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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO 38 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 
ORDINARIO 11001-31-05-038-2022-00063-00 

 
BOGOTÁ, D.C. (CUNDINAMARCA), 10 de octubre de 2023 8:30am 

 
REFERENCIA: Ordinario Laboral de Primera Instancia SERGIO ANDRÉS RAMÍREZ 
LUGO contra AEXPRESS S.A.S 
 
INTERVINIENTES 
 
Juez:    MARCOS JAVIER CORTES RIVEROS 
Demandante:  SERGIO ANDRÉS RAMÍREZ LUGO 
Apoderado Demandante: OSCAR RICARDO LLORENTE PÉREZ 
Rep. Legal AEXPRESS: SANDRA MIREYA SOLORZANO RODRÍGUEZ 
Apoderado AEXPRESS: CARLOS ALBERTO OSPINO BARRANCO 
 

AUDIENCIA ARTÍCULO 80 DEL CPTSS. 
 
Se ordena incorporar las pruebas documentales decretadas en audiencia anterior. 
 
Se escuchan los interrogatorios de parte al demandante y a la representante legal de la 
empresa demandada. 
 
Se declara cerrado el debate probatorio. 
 
Se escuchan los alegatos de conclusión presentados por los apoderados de las partes.  
 
Téngase en cuenta lo manifestado y por ser procedente, se constituye el Despacho en la 
etapa de juzgamiento.  
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Treinta y Ocho Laboral del Circuito de Bogotá D.C., 
administrando Justicia en nombre de la República y por autoridad de la ley 
 

RESUELVE 
 
PRIMERO: DECLARAR que entre el demandante SERGIO ANDRÉS RAMÍREZ LUGO 
y la demandada AEXPRESS S.A.S., existió un contrato de trabajo a término indefinido 
vigente en el lapso comprendido entre el 11 de febrero de 2020 y el 30 de agosto del 
mismo año, en el marco del cual percibió como asignación salarial equivalente al salario 
mínimo legal mensual vigente. 
 
SEGUNDO: CONDENAR a AEXPRESS S.A.S., a pagarle al demandante SERGIO 
ANDRÉS RAMÍREZ LUGO, la suma de $2´965.841, valor que se comprometió a 
sufragar, en el marco del acuerdo transaccional verificado, con el fin de dar terminación 
por muto consentimiento al contrato de trabajo y en el cual se comprendían las acreencias 
prestacionales relacionas en la liquidación definitiva del contrato de trabajo, 
específicamente por concepto de cesantías, intereses de cesantías, prima de servicios y 
compensación en dinero de vacaciones, así como la bonificación por acuerdo 
transaccional. 
 
Adicionalmente a este valor, se condena a la demandada al pago de la suma de 
$13´430.785 por concepto de indemnización por falta de pago en los términos del artículo 
65 del CST, modificado por el articulo 29 del acuerdo 789 de 2002. Lo anterior, por lo 
anotado en la parte motiva de la presente sentencia. 
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TERCERO: ABSOLVER la demandada AEXPRESS S.A.S., de las demás pretensiones 
formuladas en la demanda por el accionante, particularmente, las relacionadas con el 
pago de aportes al sistema de seguridad social. 
 
CUARTO: EXCEPCIONES Dadas las resultas del juicio, el Despacho declara probada la 
excepción de cosa juzgada, en lo que se refiere a las pretensiones de la demanda 
relacionas con el pago de indemnización por despido sin justa causa y con la ocasión de 
la modalidad de terminación del contrato de trabajo. No probados los medios exceptivos 
propuestos respecto de las condenas infligidas, y frente a las absoluciones producidas, 
se considera relevado del estudio de las propuestas. 
  
QUINTO: COSTAS. Lo serán a cargo de la demandada. En firme la presente providencia, 
por secretaria practíquese la liquidación de costas incluyendo en ella como agencias en 
derecho la suma de $2´000.000 y en favor del demandante. 
 
LAS PARTES SE NOTIFICAN EN ESTRADOS 
 
En este estado de la audiencia el apoderado de la parte demandada, interpone recurso 
de apelación contra la sentencia, y por ser procedente, se concede en el efecto 
suspensivo para ante la Sala Laboral del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de 
Bogotá. 
 
Por secretaria remítase el expediente al superior para lo de su cargo, OFÍCIESE. 
 
No siendo otro el objeto de la presente audiencia, se surte y se suscribe el acta por: 

 
MARCOS JAVIER CORTES RIVEROS  

JUEZ 
 

NANCY JOHANA TÉLLEZ SILVA 
SECRETARIA 

 
El acta es de carácter informativo, las partes han de estarse al contenido del medio 
magnético de la grabación de la audiencia.  
 

Link grabación audiencia  
 
(https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/61be5fa7-9d0b-4ce2-b745-
5de1d9f51945?vcpubtoken=0ca32b21-2cb6-440d-91cc-552c7300f9c0) 
 
-jpra- 
 

Duración audiencia: 01:38:13 
 

Firmado Por:

 

 

Nancy Johana Tellez Silva

Secretario

Juzgado De Circuito

https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/61be5fa7-9d0b-4ce2-b745-5de1d9f51945?vcpubtoken=0ca32b21-2cb6-440d-91cc-552c7300f9c0
https://playback.lifesize.com/#/publicvideo/61be5fa7-9d0b-4ce2-b745-5de1d9f51945?vcpubtoken=0ca32b21-2cb6-440d-91cc-552c7300f9c0


Laboral 038

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,

 

 

Marcos Javier Cortes Riveros

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Laboral 38

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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